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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 15 de diciembre de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 15 de diciembre 
de 2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, 
Presidente de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

San Mateo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para nave industrial destinada a la 
fabricación, almacenamiento y distribución de sistemas de alta tecnología para la 
madera, a ubicar en polígono industrial, calle D, Río Gállego, 13, 50840 San Mateo 
de Gállego (Zaragoza), instada por Simatec, SL (expediente 50030473202508426).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material 
combustible, polvo, vibraciones y ruido, la actividad nave industrial destinada a 
la fabricación, almacenamiento y distribución de sistemas de alta tecnología para 
la madera, solicitada por Simatec, SL, en el término municipal de San Mateo de 
Gállego.

- Establecimiento tipo C, nivel de riesgo bajo 1.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de 
fecha 30 de abril de 2019, para la ubicación polígono industrial Río Gállego, 
calle D,15 de San Mateo de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
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la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de productos fitosanitarios y 
agroquímicos, a ubicar en carretera Alcañiz, 14, 50700 Caspe (Zaragoza), instada 
por Agroquímicos del Ebro, SL (expediente 50030473202509747).

1.º “Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, 
vibraciones y ruido, la actividad almacén de productos fitosanitarios y agroquímicos, 
solicitada por Agroquímicos del Ebro, SL, en el término municipal de Caspe.
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- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (envases vacíos contaminados, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito, los líquidos derramados sean 
recogidos y almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos 
peligrosos.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplir con las indicaciones recogidas en las fichas de datos de 
seguridad de los productos fitosanitarios gestionados, garantizando una 
ventilación adecuada, la separación de productos incompatibles, señalización 
de seguridad, formación del personal y disponibilidad de medios de protección 
contra incendios adecuados a la naturaleza del riesgo.

- Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un 
uso sostenible de los productos fitosanitarios.

- Deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (CE) número 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo Relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE 
del Consejo.
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- Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 285/2021 de 20 de abril, 
por el que se establecen las condiciones de almacenamiento, comercialización, 
importación o exportación, control oficial y autorización de ensayos con 
productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre.

- Deberá contar con un técnico con titulación habilitante y con personal 
cualificado con el correspondiente carnet según las funciones de venta o 
manejo.

- Deberá inscribirse en el Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO).

- Deberá inscribirse en el Registro Oficial de Registro Electrónico de 
Transacciones y Operaciones con Productos Fitosanitarios (RETO).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para acondicionamiento de nave 
existente para ingeniería y montajes mecánicos, eléctricos, de instrumentación y 
control en contenedores y skids para industria química y energética, a ubicar en 
carretera Valencia, 116, naves I-J, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Kern Strategies & Developments, SL (expediente 50030473202508268).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad acondicionamiento de nave existente 
para ingeniería y montajes mecánicos, eléctricos, de instrumentación y control 
en contenedores y skids para industria química y energética, solicitada por Kern 
Strategies & Developments, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo B, riesgo intrínseco bajo-2. Único sector de incendios.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria 
de Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites, trapos de limpieza, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el Artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Asegurar que las medidas correctoras destinadas para evitar la presencia de 
humos que superen los límites de exposición profesional para los agentes 
químicos en España, adoptados por el INSST mediante la correspondiente 
guía técnica, así como cumplir con el resto de las prescripciones aplicables del 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Lécera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un bar-cafetería, a ubicar en 
avenida Nuestra Señora del Olivar, 24, 50131 Lécera (Zaragoza), instada por Diego 
Abós Marín (expediente 50030473202504089).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
instalación de un bar-cafetería, solicitada por Diego Abós Marín, en el término 
municipal de Lécera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia los espacios denominados 
sin uso 1 y 2 del proyecto visado el 21 de noviembre de 2024, en el caso de 
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querer utilizarlos se deberá solicitar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- La puerta de salida del edifico (sentido de evacuación y anchura) deberá 
cumplir según lo establecido en el código técnico de la edificación del 
documento básico de seguridad en caso de incendio.

- Al cumplimiento Reglamento (CE) número 178/2002 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios 
y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) número 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 relativo a las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Decreto 8/2024, de 10 de enero, por el que se regula el 
Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragón y se establece 
el procedimiento de inscripción y autorización de los establecimientos 
alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de una planta Sandach categoría 
3 (capacidad de tratamiento inferior a 10 t/día), a ubicar en polígono, calle Blas 
Pascal, 2 -4,6,8, Los Huertos, 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Cárnicas Osca, 
SL (expediente 50030473202509780).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la 
actividad instalación de una planta Sandach categoría 3 (capacidad de tratamiento 
inferior a 10 t/día), solicitada por Cárnicas Osca, SL, en el término municipal de 
Zuera.

- Establecimiento industrial tipo C, con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2, 
conformado por seis sectores; sectores1, 2, 3, 4 (CT, BT, tratamiento de 
agua, sala de cargadores) con un nivel de riesgo intrínseco bajo 1; sector 5 
(proceso productivo), con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2, y sector 6, uso 
administrativo (CTE DB SI).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la 
mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.
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- Los fangos procedentes del equipo de depuración, y almacenados en el tanque 
de fangos, deberán ser gestionados mediante gestor autorizado.

- Los medios de transporte, tanto propios como subcontratados, que operen con 
Sandach, deberán estar inscritos en el Registro de transportistas Sandach del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

- Deberá solicitar el correspondiente Registro como establecimiento Sandach 
(Subproductos Animales No Destinados a Consumo Humano) conforme al 
Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) 1774/2002.

- Relacionado con la normativa sectorial de alimentación animal, deberá cumplir 
el Reglamento (CE) número 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de 
los piensos, y solicitar el registro correspondiente ante el Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de Zaragoza, según establece el Real 
Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el que se regula el registro general 
de establecimientos en el sector de la alimentación animal, las condiciones de 
autorización o registro de dichos establecimientos y de los puntos de entrada 
nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión nacional 
de coordinación en materia de alimentación animal, piensos y se establece el 
registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal.

- Una vez puesta en servicio se procederá comunicar los datos pertinentes al 
Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial competente 
en materia de industria de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
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Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para legalización de un comercio al por menor 
de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos, a ubicar 
en calle San Agustín, 22, 50290 Épila (Zaragoza), instada por Manuel Izquierdo 
Ópticas Asociadas, SL (expediente 50030473202510053).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad legalización de un 
comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos, solicitada por Manuel Izquierdo Ópticas Asociadas, SL, en el término 
municipal de Épila.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del anexo III 
respectivamente.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Fuentes de Ebro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para legalización de una explotación 
de vacuno de reproducción para producción de carne con capacidad para 
270 vacas nodrizas en régimen extensivo, a ubicar en la referencia catastral 
501161160121000020, instada por Ganaderías El Forado, SLU (expediente 
50030473202506510).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad legalización de una explotación de vacuno de 
reproducción para producción de carne con capacidad para 270 vacas nodrizas 
en régimen extensivo, solicitada por Ganaderías El Forado, SLU, en el término 
municipal de Fuentes de Ebro.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
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(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Previo a obtener la licencia ambiental de actividad clasificada, deberá 
presentar documento de la OCA veterinaria de Zaragoza indicando la baja del 
código REGA ES501147000002 que figura a nombre de Margarita Vázquez 
López, además del código REGA ES501157200002 a nombre de Jorge Gil Pes 
e Hijos CB, para quedar ligado exclusivamente el polígono 210 parcela 20 al 
expediente objeto de la licencia, y cumplir con la Orden 13 de febrero de 2015.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de 
Confederación Hidrográfica del Ebro para el abastecimiento del agua.

- En el caso de situarse en zona de policía de cauces del barranco Valdecara 
deberá solicitar autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

- Con el fin de justificar el carácter extensivo de la explotación, la superficie 
agrícola vinculada a la misma se ubicará en torno a la zona cubierta y 
deberá aportar el plan anual previsto para el uso de los pastos incluyendo 
la declaración de polígonos y parcelas, así como el resto de requisitos 
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establecidos en el punto 4.8 del anexo XI de la Orden de 13 de febrero 
de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se 
aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

- En cuanto a las responsabilidades en materia de formación, bioseguridad, 
higiene, sanidad y bienestar animal; condiciones sobre infraestructuras 
equipamiento y manejo; condiciones higiénico-sanitarias y de bioseguridad; 
reducción de emisiones en la explotación, deberá cumplir lo establecido por el 
Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas.

- Se tendrán en cuenta las medidas de bienestar animal según el Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
entre ellos, el Real Decreto 1074/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de los terneros.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Villanueva de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una explotación 
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de ganado ovino de reproducción para producción de carne en régimen 
extensivo con capacidad para 600 ovejas y 20 cabras, a ubicar en la referencia 
catastral 502952950004200062, instada por Borja Gómez Aldana (expediente 
50030473202506610).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad instalación de una explotación de ganado ovino 
de reproducción para producción de carne en régimen extensivo con capacidad 
para 600 ovejas y 20 cabras, solicitada por Borja Gómez Aldana, en el término 
municipal de Villanueva de Huerva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el 
que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de 
los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
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utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá de disponer de una manga de manejo para poder realizar tareas de 
separación o inspección a los animales.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro por situarse a menos de 100 metros del 
barranco Manadero.

- Con el fin de justificar el carácter extensivo de la explotación, la superficie 
agrícola vinculada a la misma se ubicará en torno a la zona cubierta y 
deberá aportar el plan anual previsto para el uso de los pastos incluyendo 
la declaración de polígonos y parcelas, así como el resto de requisitos 
establecidos en el punto 4.8 del anexo XI de la Orden de 13 de febrero 
de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se 
aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
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Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Uncastillo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de 
cebo con capacidad para 415 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 
502712710000700055, 502712710000700056, 502712710000700132, instada por 
Julio José Mena Pérez (expediente 50030473202507766).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con 
capacidad para 415 cabezas, solicitada por Julio José Mena Pérez, en el término 
municipal de Uncastillo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que 
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se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de 
Confederación Hidrográfica del Ebro por situarse a menos de 100 metros del 
barranco de Anás.

- Las instalaciones de la explotación deberán situarse a más de 35 metros del 
barranco de Anás para cumplir con el anexo VII del Decreto 94/2009, de 26 
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de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

- En cuanto a las responsabilidades en materia de formación, bioseguridad, 
higiene, sanidad y bienestar animal; condiciones sobre infraestructuras 
equipamiento y manejo; condiciones higiénico-sanitarias y de bioseguridad; 
reducción de emisiones en la explotación, deberá cumplir lo establecido por el 
Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas.

- Se tendrán en cuenta las medidas de bienestar animal según el Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
entre ellos, el Real Decreto 1074/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de los terneros.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Puebla de Alfindén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para fabricación de maquinaria, utillajes 
y herramientas (ampliación de nave aumentando superficie para almacenamiento 
y expedición y espacio libre exterior para instalación de depósito de agua de PCI, 
a ubicar en polígono industrial, calle P, Malpica-Alfindén, 11, 50171 La Puebla 
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de Alfindén (Zaragoza), instada por Aum Procesos Industriales, SL (expediente 
50030473202507976).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad fabricación de 
maquinaria, utillajes y herramientas (ampliación de nave aumentando superficie 
para almacenamiento y expedición y espacio libre exterior para instalación de 
depósito de agua de PCI, solicitada por Aum Procesos Industriales, SL, en el 
término municipal de La Puebla de Alfindén.

- Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo-1. Único sector de incendios.

- Dispone de licencia municipal de actividad, concedida por informe favorable de 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, de fecha 30 
de marzo de 1.998 (expediente C.O.T. 98/0169).

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 
3 de junio de 2024 por la que se modifica la inscripción en el registro de 
pequeños productores de residuos peligrosos y número de inscripción AR/
PP-505.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- De acuerdo con el proyecto presentado visado de fecha 2 de octubre de 2024, 
las zonas denominadas en planos “sin uso” no son objeto de esta licencia. 
En el caso de que estas zonas vuelvan a ser utilizadas se deberá solicitar la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria 
de Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Paracuellos de Jiloca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para legalización de una explotación 
de ganado ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 
400 ovejas, a ubicar en la referencia catastral 502022020000900011, instada por 
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca (expediente 50030473202509807).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad legalización de una explotación de ganado 
ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 400 ovejas, 
solicitada por Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca, en el término municipal de 
Paracuellos de Jiloca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.
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- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de 
los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá de disponer de una manga de manejo para poder realizar tareas de 
separación o inspección a los animales.
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- El estercolero para evitar el escurrido al exterior de líquidos deberá disponer de 
una de fosa de lixiviados impermeable que canalice esos líquidos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tarazona: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para local para aparcamiento de larga estancia 
de auto-caravanas (10 plazas), a ubicar en polígono, calle Los Pinos, 8, Cunchillos, 
50500 Tarazona (Zaragoza), instada por Rosa María Beriain Villarroya (expediente 
50030473202509924).

1.º “Calificar como molesta por gases, humos, vibraciones y ruido, la actividad local 
para aparcamiento de larga estancia de auto-caravanas (10 plazas), solicitada por 
Rosa María Beriain Villarroya, en el término municipal de Tarazona.

- Edificio tipo B nivel de riesgo bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
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contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales a redes de vertido municipales, según lo establecido en el 
Decreto 38/2004 de 24 de febrero del Gobierno de Aragón.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia el espacio sin uso “cerrado” 
como se indica en el proyecto visado el 10 de julio de 2024 plano EP01 “Planta 
de distribución”. En el caso de querer utilizarlo deberá solicitar la modificación 
de la licencia ambiental de actividad clasificada ante el Ayuntamiento de 
Tarazona.

- Según el DB HS Salubridad en los aparcamientos que excedan 5 plazas o de 
100 m2 útiles, deberán de disponer un sistema de detección de monóxido de 
carbono que active automáticamente el o los aspiradores mecánicos cuando 
se alcance una concentración de 50 ppm en aparcamientos donde se prevea 
empleados y una concentración de 100 ppm, en caso contrario.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-SI 
3 y el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, RSCIEI, ningún portón para 
vehículos ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento 
para la evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden 
contener una puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a 
SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes 
reglamentos y directivas europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para mecanizado de espumas plásticas 
(ampliación), a ubicar en polígono industrial El Campillo, calle Reino Unido, 
19, 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Modisprem, S.A. (expediente 
50030473202506232).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, 
vibraciones y ruido, la actividad mecanizado de espumas plásticas (ampliación), 
solicitada por Modisprem, SA, en el término municipal de Zuera.

- Dispone de calificación por la Comisión Técnica de Calificación con número de 
expediente: 2008/04512 de 4 de junio de 2008.

Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 20 de julio de 
2016. Ampliación la licencia ambiental para actividades clasificadas de ampliación 
de almacén de espumas plásticas transformadas.

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 3 de abril de 
2023, por la que se modifica la inscripción en el Registro de productores 
de residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón (expediente 
500303/05.2022/11402).

Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco alto 8 de 1.800 m2. Dividido en dos sectores 
de incendio: sector 1: 1.752 m2. Riesgo alto 8 y sector 2: 48 m2. Riesgo bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
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o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar modificación de autorización de vertido a la red de 
Alcantarillado en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tarazona: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un estudio de tatuajes, 
micropigmentación y piercings, a ubicar en avenida Reino de Aragón, 4, escalera 
1, puerta 11, 50500 Tarazona (Zaragoza), instada por Raquel Azagra Magallón 
(expediente 50030473202510086).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la 
actividad instalación de un estudio de tatuajes, micropigmentación y piercings, 
solicitada por Raquel Azagra Magallón, en el término municipal de Tarazona.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.

- Cumplimiento de la Resolución RESP (2008) 1 del consejo de Europa sobre 
los requisitos y criterios de seguridad de tatuajes y maquillajes permanentes.

- Cumplimiento del Decreto 160/2002, de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las normas 
sanitarias aplicables a los establecimientos de tatuaje o piercing.

- Cumplimiento de la Orden de 14 de enero de 2003 del Departamento de Salud, 
Consumo y Servicios Sociales, por la que se desarrolla el Decreto 160/2002, 
de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las normas sanitarias aplicables a los establecimientos 
de tatuaje o piercing.

- Cumplimiento de la Orden de 12 de enero de 2005, del Departamento de Salud 
y Consumo, por la que se desarrollan requisitos mínimos que deben cumplir el 
personal y los establecimientos donde se llevan a cabo actividades de piercing, 
tatuaje y/o micropigmentación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación para almacén y oficina 
para empresa de gestión de seguros, a ubicar en calle Peña Oroel, 17, naves 
1 y 2, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Montajes Urumont, SL 
(expediente 50030473202510090).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación para 
almacén y oficina para empresa de gestión de seguros, solicitada por Montajes 
Urumont, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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- Queda fuera del ámbito de la presente licencia la zona de almacén de la 
nave 2 (denominado “sin uso” de 198,63 m2 de superficie útil reflejado en el 
plano número 5 del proyecto visado el 23 de enero de 2025). En el caso de 
querer utilizarla se deberá solicitar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Las escaleras que sean recorrido de evacuación no tendrán un valor inferior 
al indicado en la tabla 2.2. del anexo II del Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Calatorao: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de almacén para prestación 
de servicios de aplicación de productos fitosanitarios, a ubicar en la referencia 
catastral 500680680003600093, instada por Viveros Jesús Poza, SL (expediente 
50030473202411800).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por posible contaminación del medio, 
olores y almacenamiento de productos nocivos, la actividad instalación de almacén 
para prestación de servicios de aplicación de productos fitosanitarios, solicitada por 
Viveros Jesús Poza, SL, en el término municipal de Calatorao.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a la modificación de las instalaciones (eléctrica, APQ, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (recipientes vacíos de productos 
fitosanitarios…)  para la ubicación donde se va a desarrollar la actividad, ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997 de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación.

- Deberá contar con lavaojos de emergencia.

- Deberá cumplir con las indicaciones recogidas en las fichas de datos de 
seguridad de los productos fitosanitarios gestionados, garantizando una 
ventilación adecuada, la separación de productos incompatibles, señalización 
de seguridad, formación del personal y disponibilidad de medios de protección 
contra incendios adecuados a la naturaleza del riesgo.

- Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un 
uso sostenible de los productos fitosanitarios.

- Deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (CE) número 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo Relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE 
del Consejo.

- Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, 
por el que se establecen las condiciones de almacenamiento, comercialización, 
importación o exportación, control oficial y autorización de ensayos con 
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productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre.

- Deberá contar con un técnico con titulación habilitante y con personal 
cualificado con el correspondiente carnet según las funciones de venta o 
manejo.

- Deberá inscribirse en el Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO).

- Deberá inscribirse en el Registro Oficial de Registro Electrónico de 
Tansacciones y Operaciones con Productos Fitosanitarios (RETO).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tarazona: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para estudio de tatuajes, a ubicar en paseo de 
la Seo, 9, bajo, 50500 Tarazona (Zaragoza), instada por Raquel Tabuenca Serrano 
(expediente 50030473202509921).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la 
actividad estudio de tatuajes, solicitada por Raquel Tabuenca Serrano, en el término 
municipal de Tarazona.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2022 , de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de 
Aragón, de simplificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio de medio ambiente.

- Cumplimiento de la Resolución RESP (2008) 1 del consejo de Europa sobre 
los requisitos y criterios de seguridad de tatuajes y maquillajes permanentes.

- Cumplimiento del Decreto 160/2002, de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las normas 
sanitarias aplicables a los establecimientos de tatuaje o piercing.

- Cumplimiento de la Orden de 14 de enero de 2003 del Departamento de Salud, 
Consumo y Servicios Sociales, por la que se desarrolla el Decreto 160/2002, 
de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las normas sanitarias aplicables a los establecimientos 
de tatuaje o piercing.

- Cumplimiento de la Orden de 12 de enero de 2005, del Departamento de Salud 
y Consumo, por la que se desarrollan requisitos mínimos que deben cumplir el 
personal y los establecimientos donde se llevan a cabo actividades de piercing, 
tatuaje y/o micropigmentación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Muela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento de botellas metálicas 
vacías, a ubicar en calle Bogotá, 47, 50198 La Muela (Zaragoza), instada por Gas 
Servei, SA (expediente 50030473202510460).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacenamiento de 
botellas metálicas vacías, solicitada por Gas Servei, SA, en el término municipal de 
La Muela.

- Establecimiento industrial tipo A, con un nivel de riesgo bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Muela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento y envasado de productos 
químicos inflamables e inertes, a ubicar en polígono industrial, calle Honduras, 9, 
parcela P1-2.3, fase 4, 50198 La Muela (Zaragoza), instada por Gas Servei, SA 
(expediente 50030473202409087).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de contaminación 
del medio, riesgo de explosión e incendio y ruido y vibraciones, la actividad 
almacenamiento y envasado de productos químicos inflamables e inertes, solicitada 
por Gas Servei, SA, en el término municipal de La Muela.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco alto 8. Formado por 3 sectores. 
sector 1 (almacén de la nave principal, 1.997,30 m2) nivel riesgo intrínseco 
alto 8, sector 2 (resto de la nave principal a excepción de las zonas de 
almacenamiento, 2.573,44 m2) nivel riesgo intrínseco alto 8, y sector 3 (edificio 
separado de oficinas 225,67m2) nivel riesgo intrínseco bajo 2.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos y las aguas residuales recogidas en la red de aguas contaminadas 
citada en Proyecto.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades en el caso 
de generar residuos peligrosos, (envases contaminados, etc.), ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Tal y como se cita en la documentación presentada, cumplimiento de Real 
Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE APQ 0 a 10.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia, en el caso de encontrarse la actividad contemplada en el anexo I 
del citado Real Decreto.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos elevadores 
(ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
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protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores (ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones 
térmicas en edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones 
frigoríficas, instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc..). ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (Organismos de Control o AESSIA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para parking al aire libre destinado a camiones, 
vehículos en general, a ubicar en la referencia catastral 502772770001000095, 
instada por Miguel Ángel García Gracia (expediente 50030473202504018).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad parking al aire libre 
destinado a camiones, vehículos en general, solicitada por Miguel Ángel García 
Gracia, en el término municipal de Utebo.

- Edificio tipo E nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable de acuerdo con el 
Decreto- Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (absorbentes contaminados, …) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá estar expresamente prohibido el funcionamiento de los compresores de 
los camiones frigoríficos cuando permanezcan en la instalación.

- Se deberá obtener la correspondiente autorización de la Delegación de 
Carreteras por la posible ocupación de la zona de servidumbre de la Carretera 
N-232A.

- Se deberá mantener una adecuada red de drenaje superficial, 
impermeabilización de las instalaciones e instalación de recogida de pluviales 
que impida la contaminación o degradación de los suelos y las aguas 
continentales. Asimismo, se deberá disponer de un plan de emergencias en el 
que se desarrollen las medidas y actuaciones necesarias a realizar en el caso 
de que se produzca un vertido accidental de sustancias peligrosas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para silo de almacenamiento de cereales 
(regularización administrativa), a ubicar en calle Valle de Ordesa, 31, 50800 Zuera 
(Zaragoza), instada por Ars Alendi, SA (expediente 50030473202512110).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión, emisiones 
a la atmósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad silo de almacenamiento de 
cereales (regularización administrativa), solicitada por Ars Alendi, SA, en el término 
municipal de Zuera.

- En fecha 19 de agosto de 2025, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en 
el que se resolvió estimar parcialmente las alegaciones presentadas durante 
el trámite de información pública, imponiendo como condición la intensificación 
de las tareas de limpieza en todas las áreas del recinto, incluidas las zonas 
descubiertas, así como el cerramiento diario de las instalaciones para evitar la 
dispersión de grano y la atracción de fauna.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- El titular deberá presentar ante el Ayuntamiento, previo a la concesión de 
la licencia de inicio, un estudio actualizado de dispersión de partículas, 
incorporando las características actuales del sistema de aspiración y del 
foco canalizado, así como las posibles emisiones difusas producidas en 
la instalación. Dicho estudio deberá acreditar que las concentraciones en 
receptores sensibles cumplen los valores límite establecidos en el Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, sobre mejora de la calidad del aire.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la 
mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se deberán cumplir las medidas correctoras impuestas por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local en fecha 19 de agosto de 2025, consistentes 
en la intensificación de las tareas de limpieza en la totalidad del recinto 
(incluyendo zonas descubiertas y de tránsito) y el cerramiento diario de las 
instalaciones al finalizar la jornada, con el fin de evitar la dispersión de material 
y la proliferación de avifauna y roedores.

- El sistema de aspiración y filtración deberá mantenerse en condiciones 
óptimas, llevando un registro de las operaciones de mantenimiento y 
sustitución de filtros, y adoptando medidas complementarias para minimizar 
emisiones difusas durante las fases de carga y descarga.

- Deberá disponer de la autorización de vertido, y garantizar el cumplimiento de 
los parámetros de vertido, todo ello de acuerdo con el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (envases vacíos y trapos contaminados, 
aceites usados, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- La gestión de los residuos no peligrosos, especialmente el cereal deteriorado 
(LER 02 03 04), deberá realizarse con una frecuencia que impida la 
acumulación excesiva, entregándose a gestor autorizado y manteniendo el 
registro documental de dichas entregas.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones 
existentes en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación 
de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
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edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc..) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (organismos de control o AESSIA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Fabara: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para gravera, a ubicar en la referencia catastral 
501031030003000210, instada por UTE Constructora Itinerario 1 Bajo Aragón 
(expediente 50030473202512189).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo, 
vibraciones y ruido, la actividad gravera, solicitada por UTE Constructora Itinerario 1 
Bajo Aragón, en el término municipal de Fabara.

- Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 15 de 
mayo de 2025, se formula la declaración de impacto ambiental de la solicitud 
de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de gravas y 
arenas, denominado “Fabara”, número PEIC ITI1-01, en el término municipal 
de Fabara (Zaragoza).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones ante el Servicio Provincial competente 
en materia de industria de Zaragoza o a través del organismo de control 
autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la 
mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se deberá garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo, habilitando instalaciones 
adecuadas para el personal que desarrolle la actividad.

- Al cumplimiento de los condicionados establecidos en la declaración de 
impacto ambiental emitida por INAGA.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Biel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de transición 
de vida con capacidad para 8.000 lechones, a ubicar en la referencia 
catastral 500490490001200004, instada por Lechones Biel, SL (expediente 
50030473202405563).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de transición de vida con 
capacidad para 8.000 lechones, solicitada por Lechones Biel, SL, en el término 
municipal de Biel.

- Informe favorable condicionado de INAGA relativo a una explotación porcina de 
8.000 lechones en el término municipal de Biel–Fuencalderas (Zaragoza), de 4 
de agosto de 2025 (expediente 500201/20/2024/11710).

- Decreto de Alcaldía, de 22 de octubre de 2025, por el que el Ayuntamiento de 
Biel acepta la solicitud de transmisión de la licencia solicitada por Servicios 
Integrales Garcés, SL, NIF B50751353, a la sociedad Lechones Biel, SL, 
NIF B99196255.

- El expediente fue publicado en el "Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza", 
número 28, de 6 de febrero de 2023, habiéndose formulado numerosas 
alegaciones por partes interesadas respecto al abastecimiento de agua y las 
afecciones de los purines, entre otras muchas argumentaciones. Todas ellas 
han sido consideradas y desestimadas con fecha 19 de marzo de 2024 en 
contestación firmada por el Alcalde del municipio.
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- Dispone de informe de compatibilidad, (sentido: compatible), emitido por la 
CHE con fecha 15 de mayo de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se 
superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante 
la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de 
los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
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y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Cumplimiento del condicionado contenido en el Informe citado anteriormente, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 4 de agosto de 2025.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo, y desarrollado por el Real Decreto 988/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y 
notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas 
en materia agraria. Según el anexo I sobre los datos mínimos que contendrá 
el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en la explotación, 
establece entre otros registros, la gestión nutricional, el de los fosos bajo el 
alojamiento y el Registro de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de 
estiércoles líquidos (purines) en la explotación, exterior a los alojamientos.

- En una correcta gestión nutricional (MTD3), se reduce el contenido de proteína 
bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, con una correcta utilización 
de las materias nitrogenadas alimenticias en base a aminoácidos esenciales.

- En el anexo presentado para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera 
(MTD30): Suelo parcialmente emparrillado en U, utilizando las fosas interiores 
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de purines mediante el sistema de puritermia, para absorber su calor y 
transferirlo por geotermia a las placas de calefacción. Con este sistema se 
enfría más rápidamente la temperatura del purín, reduciendo las emisiones de 
nitrógeno.

- Las emisiones generadas por el almacenamiento (MTD 16 a 17), la solución 
propuesta para cubrir el depósito de purines es una cubierta rígida.

- Según el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se 
modifican varios reales decretos, deberá cumplir los requisitos de superficie 
de suelo libre disponible por animal, así como destinar espacios específicos a 
lazareto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Sástago: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación bovina de cebo con capacidad 
para 500 plazas, a ubicar en la referencia catastral 502432430001900030, instada 
por Jesica Sanz Marín (expediente 50030473202500936).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación bovina de cebo con capacidad para 
500 plazas, solicitada por Jesica Sanz Marín, en el término municipal de Sástago.

44



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
17 de abril de 2026 Número 73

csv: BOA20260417018

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
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y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el plazo 
de un mes, tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupos C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización para el suministro de agua 
apta para el consumo de los animales y otros usos de la explotación.

- Deberá de disponer el estercolero una fosa lixiviados impermeable para evitar 
el escurrido de líquidos.

- En cuanto a las responsabilidades en materia de formación, bioseguridad, 
higiene, sanidad y bienestar animal; condiciones sobre infraestructuras 
equipamiento y manejo; condiciones higiénico-sanitarias y de bioseguridad; 
reducción de emisiones en la explotación, deberá cumplir lo establecido por el 
Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas.

- Se tendrán en cuenta las medidas de bienestar animal según el Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
entre ellos, el Real Decreto 1074/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 
mínimas para la protección de los terneros.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para central hortofrutícola (legalización), a ubicar 
en la referencia catastral 500740740009000001, instada por Explotaciones Nutrisol, 
SL (expediente 50030473202509810).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos 
a presión, producción de aguas residuales, vibraciones y ruido, la actividad central 
hortofrutícola (legalización), solicitada por Explotaciones Nutrisol, SL, en el término 
municipal de Caspe.

- Durante el periodo de información pública se presentó una alegación, 
fue desestimada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
7 de agosto de 2025, al no plantear cuestiones ambientales ni afectar al 
procedimiento seguido.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).
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- El vertido de aguas residuales deberá ajustarse a las condiciones establecidas 
en la autorización otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
respetando los límites de emisión y el mantenimiento de los sistemas de 
depuración.

- Los residuos generados en la fosa séptica y en el separador de grasas, 
incluidos los lodos y materiales retenidos, deberán ser retirados y gestionados 
periódicamente por empresa autorizada como gestor de residuos, conforme 
a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, 
por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua 
de consumo, su control y suministro.

- Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y control 
de la legionelosis.

- Al cumplimiento Reglamento (CE) número 178/2002 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios 
y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) número 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 relativo a las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero de 2011, sobre 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para legalización de aparcamiento 
exterior para vehículos pesados y turismos, a ubicar en la referencia 
catastral 502772770001000096, instada por David Gil Salvador (expediente 
50030473202509918).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad legalización de 
aparcamiento exterior para vehículos pesados y turismos, solicitada por David Gil 
Salvador, en el término municipal de Utebo.

- Área exterior tipo E, con un nivel de riesgo bajo 1.

- Durante la información pública se presentó una alegación, que fue analizada 
y desestimada por el Ayuntamiento de Utebo al considerar que las 
observaciones planteadas pertenecen al ámbito del derecho privado y no 
afectan a la licencia ambiental solicitada.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Los lodos procedentes del separador de hidrocarburos deberán ser 
gestionados mediante gestor autorizado.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (lodos procedentes del separador de 
hidrocarburos) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- El promotor deberá disponer en el recinto de un número adecuado de 
papeleras o elementos similares, para facilitar el depósito de los residuos no 
peligrosos generados por los usuarios del aparcamiento.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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